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HONORABLES MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- 
 
 
Abg. Ángel David Álvarez Mendoza, con número de cedula 0927113993, mayor de edad, de 
profesión Abogado, de nacionalidad ecuatoriana por los derechos que represento en mi calidad de 
Procurador Judicial del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador -SENAE, 
conforme lo justifico con Oficio de Procuración Judicial Nro. SENAE-DNJ-2024-0421-OF, de 
fecha 5 de julio de 2024, dentro de la ACCIÓN INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA en el 
CASO No. 22-09-IS/2024, que sigue la compañía GALACTIC .S.A., ante ustedes respetuosamente 
comparezco y digo lo siguiente:  
 
 

I 
DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

 
En el Auto de Verificación 22-09-IS/24 en la Causa 22-09-IS, expedida el día 11 de abril del año 
2024 y notificada el día 25 de abril del año 2024, consta en su parte resolutiva, numeral 5, lo 
siguiente:  
 

(…) 3. Ordenar a la máxima autoridad del SENAE, bajo las prevenciones establecidas en el 

artículo 86, numeral 4 de la Constitución de la República, que realice una investigación 

disciplinaria interna con el objetivo de determinar la responsabilidad de aquellos 

involucrados en el incumplimiento de las reiteradas disposiciones emitidas por este 

Organismo en sentencia y autos de verificación. La institución deberá informar 

documentadamente a la Corte Constitucional en un plazo de 6 meses sobre la 

culminación del proceso. Énfasis Agregado. 
 
 
 

II 
ANTEDENTES 

 
Honorables magistrados, en atención a la disposición contenida en el Auto de Verificación 22-09-
IS/24, contante en el numeral 3 emitida en el Caso No. 22-09-IS, se pone a conocimiento de Vuestra 
Autoridad las respectivas actuaciones investigativas de carácter disciplinario que determine la 
responsabilidad de los servidores involucrados en el proceso de Renovación de Autorización 
Operacional de la compañía GALACTIC S.A., como almacén libre. 
 
Previo a detallar las conclusiones de la Investigación Disciplinaria, es menester indicar las gestiones 
ejecutadas por las Direcciones Administrativas del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador: 
 

1. Memorando Nro. SENAE-DPP-2024-0524-M, de fecha 12 de julio de 2024, suscrito por la Abg. 
Adriana León Suárez, Directora Procesal, dirigido a la Ing. María Lorena Fernández Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano y al Abg. Mario Maiguashca Davila, Coordinador de Control 
Disciplinario, con el cual se hace conocer el Oficio Nro. CC-SG-2024-991, de fecha 23 de abril de 2024, 
respecto de la Acción de Incumplimiento de Sentencias Nro. 0022-09-IS presentada por GALACTIC 
S.A., referente a la causa Nro. 04301-2007-0052, remitiéndose el AUTO DE PLENO de fecha 11 de 
abril de 2024, para las investigaciones correspondientes.  
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2. La Coordinación General de Control Disciplinario mediante Memorando Nro. SENAE-
CCD-2024-0303-M, de fecha 15 de julio de 2024, dirigido a la Abg. Adriana León Suárez, 
Directora Procesal del SENAE, solicitó se remita el Formulario de Reporte de la 
Novedad del evento suscitado, tomando en consideración que conforme los artículos 58 y 59 
del Reglamento Interno LOSEP del SENAE (emitido mediante resolución No. SENAE-
SENAE-2020-0053-RE de fecha 30 de octubre de 2020), establecen que los directores 
remitirán vía memorando el respectivo formulario de reporte de novedades a la unidad 
encargada del control disciplinario, debiendo señalar de manera pormenorizada los hechos 
ocurridos, la normativa infringida, adjuntando toda la documentación relacionada a la 
respectiva novedad. 

 

3. La Abg. Adriana León Suárez, Directora Procesal del SENAE, mediante Memorando Nro. 
SENAE-DPP-2024-0543-M, de fecha 18 de julio de 2024, dirigido a la Coordinación 
General de Control Disciplinario, respecto de la solicitud del Formulario de Reporte de 
Novedad informó que se encuentra imposibilitada de dar atención a la solicitud de remitir el 
mencionado formulario, en virtud de que tanto la Dirección Procesal como la Dirección 
Nacional Jurídica Aduanera únicamente ejercen la defensa y procuración judicial de la Máxima 
Autoridad Institucional ante los órganos judiciales, conforme lo establecido en el numeral 
6.5.3.1.5 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SENAE. 
 

4. Mediante Memorando Nro. SENAE-CCD-2024-0470-M, de fecha 04 de octubre del año 2024, 
suscrito por el Mgs. Javier Cusme Alvarado, Analista de Control Disciplinario, y cuyo destinatario es el 
Abg. Mario Rolando Maiguashca Dávila, Coordinador de Control Disciplinario, se dio a conocer la 

conclusión de la investigación Disciplinaria iniciada en virtud de la Decisión “3” del Auto de 
Verificación 22-09-IS/24. 
 

5. Mediante Memorando Nro. SENAE-CCD-2024-0474-M, de fecha 08 de octubre del año 2024, 
suscrito por el Abg. Mario Rolando Maiguashca Dávila, Coordinador de Control Disciplinario, y cuyo 
remitente es el Mgs. Luis Alberto Jaramillo Granja, Director General del SENAE en la fecha, se 

comunicó la conclusión de la investigación Disciplinaria iniciada en virtud de la Decisión “3” del Auto 
de Verificación 22-09-IS/24. 

 
 

III 
DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

 
Honorables magistrados, con los antecedentes expuestos y anexada la documentación de respaldo, 
indicamos a vuestra autoridad que la disposición contenida en el numeral “3” del Auto de Verificación 
22-09-IS/24, ha sido cumplida a cabalidad por esta administración aduanera. 
 

 
IV 

ANEXOS 
 

1. Memorando Nro. SENAE-DPP-2024-0524-M; 
2. Memorando Nro. SENAE-CCD-2024-0303-M; 
3. Memorando Nro. SENAE-DPP-2024-0543-M; 
4. Memorando Nro. SENAE-CCD-2024-0470-M; 
5. Memorando Nro. SENAE-CCD-2024-0474-M; 
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6. Documento “anexos_caso_corte_constitucional_parte_1”; 
7. Documento “anexos_caso_corte_constitucional_parte_2”; 
8. Documento “anexos_caso_corte_constitucional_parte_3”; 
9. Documento “anexos_caso_corte_constitucional_parte_4”; 

 
 

V 
NOTIFICACIONES: 

 
Las Notificaciones que me correspondan las seguiremos recibiendo en los correos electrónicos: 
3198.direccion.general@aduana.gob.ec y aalvarezm@aduana.gob.ec; así como en el casillero Judicial 
No. 3198 del SENAE ubicado en la planta baja del edificio de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas y en el casillero electrónico 0927113993. 
 
Sírvase proveer por ser legal, 
 
 
 
 

 
Abg. Angel David Alvarez Mendoza 

Matrícula N° 09-2013-7 
PROCURADOR JUDICIAL 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

mailto:3198.direccion.general@aduana.gob.ec
mailto:aalvarezm@aduana.gob.ec

		2024-10-25T11:14:03-0500




